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Deberás hacer la Modificación del Acuerdo de estudios sólo SI...

- No coinciden las asignaturas que vas a cursar en destino con las que hay en tu
Acuerdo de Estudios Inicial, ya sea el nombre, el semestre o el número de créditos,

- Si tu Acuerdo de estudios fue aprobado condicionado a la realización de algún
cambio,

- Si quieres cambiar las asignaturas UGR que incluiste en tu Acuerdo de Estudios
Inicial (y no están en tu matrícula UGR).

Si las asignaturas de tu Acuerdo Inicial coinciden al 100% con las asignaturas que
vas a cursar, y con las que aparecen en tu matrícula UGR, no tendrás que hacer
ninguna Modificación del Acuerdo.

Para que el Reconocimiento académico final sea posible deberá coincidir el
contenido de tu Acuerdo Académico (tras la Modificación) con el Contenido del
Certificado Académico (Transcript of récords) que emita tu Universidad de

acogida).
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 PLAZO: Dispones de 1 mes desde tu incorporación a la
Universidad de destino para finalizar el procedimiento de
Modificación del Acuerdo.

 Recuerda que sólo podrás hacer una Modificación del Acuerdo
Inicial y, si fuese necesario, debes avisarnos de la necesidad de
realizar una segunda Modificación al inicio del 2º semestre de
manera excepcional.

 No tengas prisa por hacer la modificación y hazla sólo cuando estés 
seguro/a de tus asignaturas definitivas. 

 En el 2ºsemestre NUNCA podrás modificar asignaturas del primer
semestre ni anuales. 
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Deberás negociar los cambios de asignaturas en destino y su
correspondencia con las asignaturas UGR con tu tutor/a académico/a
enviándole el documento "Propuesta de Modificación del Acuerdo 22 23”.

 Página 1:

En la primera página señala únicamente las asignaturas en DESTINO a eliminar
y/o a añadir, incluyendo su número de créditos y el semestre de impartición.

 Pon atención a la suma total de créditos, teniendo en cuenta que :

 Si una asignatura no cambia de nombre pero sí la cantidad de créditos y/o de
semestre respecto a lo que figuraba en tu Acuerdo Inicial, debes eliminarla con la
cantidad de créditos y/o semestre erróneos y volver a añadirla con la cantidad de
créditos (y/o semestre) corregidos.

 Las asignaturas que NO quieres cambiar NO tienes que añadirlas en la primera
página. En la primera página sólo hay que incluir las que añades y las que eliminas
y la suma de las eliminadas tiene que coincidir con la suma de las añadidas.

Total de Créditos (60 normalmente) = Créditos en Acuerdo Inicial - Créditos 

“eliminados” + Créditos “añadidos”
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 Página 2: Estado del Acuerdo después de la modificación:

 Para el Reconocimiento de Créditos es obligatorio que coincida los nombres, semestres y
cantidad de créditos ects de la columna izquierda de la tabla "Estado del Acuerdo
después de la Modificación" con el contenido que aparezca en tu Certificado Académico
final en destino. Si hubiese discrepancias entre ambos documentos NO podrá llevarse a
cabo el reconocimiento.

 En la columna derecha debes señalar las asignaturas de Granada que se te reconocerán y
que deben aparecer en tu matrícula UGR. (OJO, no siempre se reconocerá asignatura por
asignatura y la decisión de qué asignaturas quedan sin reconocimiento es de tu
coordinador académico).

 El cómputo de créditos debe ser equivalente entre ambas columnas.

 La SUMA total de créditos en destino tras la modificación debe ser equivalente a la
cantidad de créditos matriculados en la UGR, (o en otros casos, respetar la diferencia que
autorice tu tutor académico).
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 Página 3: 

 Señala los cambios en los responsables académicos en vuestro destino, en el caso de que 
los haya habido, respecto a la persona que firmó el Acuerdo Inicial.

 Página 4: 

 Asignaturas UGR a añadir o eliminar respecto al Acuerdo Inicial, coincidiendo con lo 
matriculado en nuestra facultad. 

 Firma tu Propuesta de Modificación, y envíala a tu tutor/a en Granada (no a tu 
coordinador/a en destino).
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Firma electrónica 

tutor docente UGR

EMILIO SÁNCHEZ SANTA-BÁRBARA
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 Señala el nombre completo de la asignatura: no será aceptado
“Dirección estratégica” ni “Seguridad Social” sin más.

 Recuerda: No siempre existe correspondencia entre asignaturas españolas
y extranjeras: Si eliminas asignaturas en destino NO tienes necesariamente
que cambiar las de la UGR. El cómputo total de créditos sí tiene que ser
equivalente.

 Si cambias asignaturas UGR de primera matriculación por otras de
segunda (o sucesivas) se generará una CARTA de PAGO que tendrás que
abonar para que el cambio sea efectivo.

 Máximo de créditos de IDIOMAS: 6 por cuatrimestre (sólo si es el idioma 
del país de destino, o Inglés, y siempre que sean asignaturas o cursos 
oficiales de la Universidad de acogida). 
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 Una vez que recibas de vuelta el pdf firmado por tu tutor/a, graba en la sede

electrónica tu “Modificación de Acuerdo”. Señala exclusivamente los cambios que se

hayan aprobado en la Propuesta. (Puedes guiarte con el tutorial).

https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Modificacion-del-acuerdo-de-estudios/

Tutorial: https://internacional.ugr.es/pages/e-

administracion/tutorialmodificacionacuerdoestudiosestudiantesrev09_2017

Recuerda actualizar el nombre y correo electrónico de la persona responsable de firmar tu

Modificación del Acuerdo en la Universidad de destino. La Modificación se enviará

automáticamente desde la sede al coordinador/a en destino para que lo firme a su vez y

pueda cerrarse el proceso.

OJO: NO descargues la Modificación del Acuerdo generada en la sede electrónica 

hasta que tu Coordinador Académico lo haya firmado electrónicamente. (aparecerá un 

recuadro con su firma, abajo a la izquierda en el documento AcuerdoUE).

 Entonces, descárgalo y pide a tu coordinador/a en destino que te lo firme.

https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Modificacion-del-acuerdo-de-estudios/
https://internacional.ugr.es/pages/e-administracion/tutorialmodificacionacuerdoestudiosestudiantesrev09_2017
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Alumn@

Vicedecano

Destino

ISMAEL SÁNCHEZ BORREGO- laborales-ori@ugr.es
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ISMAEL SÁNCHEZ 

BORREGO
Laborales-ori@ugr.es
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 Finalmente, deberás incorporar el documento de
Modificación a la sede electrónica con las tres firmas (si no
ha sido incorporado desde tu Universidad de acogida).

 No se admitirá ningún documento que no contenga las tres
firmas: alumno, coordinador en Granada (Ismael Sánchez
Borrego), y coordinador/a en destino.

 Finalmente, asegúrate de que tu Universidad de acogida te
inscribe correctamente en cada asignatura de tu Acuerdo
de estudios tras la Modificación, ya que pueden ser
procedimientos independientes (dependiendo de cada
Universidad).
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NO DUDES en preguntarnos cualquier cuestión que no 

haya quedado clara.

 laborales-ori@ugr.es

 Responsable administrativo: marita@ugr.es

 Teléfono: +34 958241297

mailto:oricct@ugr.es
mailto:marita@ugr.es

